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Seria mcritoret fonosos á la Gaceta todoi 
lot poebloi del Atchipiélkgo erigidos ciriimente 
pagando ra iaiporte ios que paedaa, y supliendo 
par ios demás los fondos de las respectivas 
proviaciuj 

{Riel Qrdm it *i dt Sftimirt d* 184a,) M 

Be declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaaía de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{¿mQerior Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

ti,*.-

M 
m mim OE FILIPINIS 

Secretaria 
Negociado de Gobernación. 

Manila, l .o de Julio de 1897. 
Visto el resoltado de la elección verificada en 

e\ dia de hoy por el Ayuntamiento de esta 
Ciudad con objeto de deiignar el Concejal que 
ha de ocupar el puesto de Alcalde; habiéndose 
cumplido los requisitos prevenidos en el ait. 31 
del Reglamento kOrgánico de aquel Ayuntamiento 
de fecha 30 de Juiáo de 1894; y de conformidad 
con lo propuesto por la Corporación municipal 
referida, este Gobierno general, viene en nom
brar Alcalde de esta Ciudad, al elegido para d i 
cho puesto, Exorno. Sr. D, Eogenio del Saz-Orczoo. 

Comuniqúese y publiqueie, 
P. DE RIVERA. 

Adminisiración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Nüm. 308.—Exorno. 

Sr,—De Real órdea común ice da por ¡el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos preve
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
veinte copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por hs nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á Y . E . muchos afios. Madrid, 8 de Maizo 
de l 8 9 4 . = E l Subsecretario.—J. Ssnchez Guerra, 
—Sr. Gcbernadcr Gí neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 20 de Abril de 1894.—-Cúmplase pu-
blíqueee y paee 6 la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los eíecios que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

Don Pablo Pedro Vloh y Ferrer, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
corte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy fé: que por D. Francisco Elzaburu. 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarrondo, 
se me ha txhido para testimoniar un documento 
que á la letra dice así: Patente de invención, 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nô * 
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Ssgasta y Es
colar, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto D. Cárlos García Velez, 
domiciliado en Madrid, ha presentado con fecha 
19 de Septiembre de 1893, en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en soli
citud de Patente de invención por mejoras en 
íbs sillas destinadas al uso de los dentistas.—Y 
habiendo cumplido con lo previene sobre el pars 
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc
ción general, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Excmd. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
¿¿Ser la presente Patente de Invención ĉ ue le 

asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el término de 5 años contados desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo derecho, puede haceile extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.=De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Indufctritl y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13, y EO acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Pattnte, 
estableciendo una nueva Industria en el país.— 
Madrid, 30 de Enero de lb94.—Primitivo Ma»» 
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.=To-
mada razón en el libro 18 folio 87 con el 
t ú m . 14.971.=H8y un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su original que 
volvió á rt coger el exhibente D. Francisco 
Eizaburu, que firmará su recibo, de que doy fé, y 
á que en caso necesario me remito.—Y para 
fjue así conste doude convenga, libro el pre
sente testimonio, en un pliego de la clase undé-» 
cima núm. 183,5 84 que signo firmo en 
Madrid, 3 de Marzo de 1894 —Pablo Pedro 
Yich.—S grado y rubricado.—Hay un sello.^-
Eecibí el original.—ofioica \ízcarrtndo.—Unico 
Propietario.—F. Eizaburu.—Los infrascritos Nó
tenos del Colegio y distrito de esta Capital.— 
Legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante* 
ceden de nuestro compañero D, Pablo Pedro 
Vich y Ferrer.=Madrid 5 de Marzo de 1894 
Rubricado y signado—Ramón Martioez.—Rubri
cado y signado.—Mariano Alorzo Apolinario.— 
Hay un sello de legalización y un timbre 
móvil.—Es copia.— El Jefe de la Sección.-=» 
Conrado Solsona y Baselga.—Hay un sello que 
dice.=MinÍ8terio de Ultramar.—Sección de Ad
ministración y Fomento. 

Es copia.-=»E1 Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa 
y oórte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy fé; que por 0. Francisco Elzaburo, 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarondo, se 
me ha exhibido para testimoniar un documento 
que á la letra dice así: Patente de invención, sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.=D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto Mr. James Roots domici
liado en Lóndreg.=*lnglaterra ha presentado con 
fecha 27 de JWio de 1893 en el Gobierno civil 

de Madrid una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por c mejoras en las 
máquinas de petróleo ó hindrocaburos líquido.—» 
Y habiendo cumplido lo que previene sobre el 
particular la ley de 3O de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las fa« 
cultades que le coofiere el art. 4.0 del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Exomo. Sr. Ministro de Fomento» 
k favor de dicho eolicitante la presente Patente da 
invención que le asegure en la Peníosu'a é Isla» 
adyacentes, por el término de 10 años, contado» 
desde la fecha del presante 1 i culo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencioüada in 
dustria. en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho, 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ultra
mar, si cumple con lo que diepoue el art. 2.0 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patente se tomará razón en el Negociado de In» 
dustria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno s í 
el interesados no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qoe establece el 
art. i 3 y LO acredita ante el j ía del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos año» 
contados desde esta íecha, que ha puesto en prac
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva Industria en el país.—Madrid;, 
30 de Enero de 1894 —Primitivo M. Sagasta. 
—Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón 
en el libro 17 folio 553 con el núm. 14837.~Hay 
un sello del Negociado.—Corresponde á la letra 
con su original que volvió á recoger el exhi
bente D. Francisco Elz»buru, que firmara su 
reo bo. de que doy fé y á que en caso necesario 
me renmr.=Y para que arí caí ste donde con
venga, libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase undécima núm. 182 337 que signo y 
firmo en Madrid á tres de Marzo de l894 .=Pa '« 
blo Pedro Vich.—Signado y rubridido.—Hay un 
sello.—Recibí el original.—Oflo'na Vizcarrondo. 
—Unico Propietario—F. Eizaburu.—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta 
Capital Ugalizamos el signo, firma y rubrica qoo 
antecendea de nuestro coaopañsro, D. Pablo Pedra 
Vich y Ferrer.—Madrid 5 de Marzo de 1894.=-
Rubricado y signado.—Ramón Martínez Rubricada 
y signado.^«Mariauo Alonzo Apolinario —Hay un 
sel!o de legalización y un timbre móvil.—Es 
copia.—El Jefe de la Sección.—Conrado colsona 
y Baselga. - Hay un sello que dice.—Ministerio 
de Ultramar.—Sección de Administración y Fo^ 
mentó. 

Es copia, El Subdirector, Cabello, 

Hay una póliza de undécima clasa del afíj 1894^ 
— D . Manuel García Rodrigo, Abogado y Nota-4 
rio de los Ilustres Colegios de esta Corí*, do-
donde soy vecino y propietario. Doy féj Qae 
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por O. José Centeno mayor de edad Ingeniero y 
•eoino de esta córte se me ha exhibido para que 
deduzca testimonio el título Patéate da inven
ción que copiado literalmente dice así Hay nna 
póliza de coarta clase del corriente año. Pa
tente de invencióa. SÍD garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
©bjato lobre que r^cae. D . Primitivo Mateo Sa» 
gasta y Escohr, Director general de Agriotiln 
tura lüdastria y Coneroío. Por cuanto D. "Wí-
IHam Jales Samael Qthvr'itz domiciliado en 
Npgmt-sar'Monne (Francia) ha presentado con 
fecha 11 de Noviecabre de 1893, en ê  Gobierno 
civil de Madrid una instaacia documantada en so
licitud de Patente de invención por el tratamiento 
especial de las nriterhí textilés por los vapore? y el 
«iré caliente v diaoosición de loasparatos empleados 
al efecto.—Y habiendo oump ido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 da Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que le coafiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho Señor 
la presente patente de invención que le asegure 
en la PeníosuU é hlas adyacentes por el término 
de 20 año«, contados desde la fecha del presente 
título, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente cuyo derecho pue
de hacerle ostensivo á las provinciaí de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el articulo segundo 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880 —De esta 
Patente se tomará rszSa en el Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad I n 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fo-* 
manto; y se prev.ene que caducará y no tendrá 
valor alguoo si el interesado no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
»nte el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrrgíble de dos años coctados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica en España el 
objeto de la Patente, esrableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 20 de Enero de 
1894.—Primi ivo M. Sagasta.—Hay un sello que 
dice.—Dirección general de Agricultura Indus»* 
tria y Comercio.—Tomada razón en el libro 18 
folio 274 con el núm. i5 I58.—Hay otro sello en 
el que se lee.=Negociado Icduatria y Registro 
de la propiedad ludustrial y Comercial.—Gorrei-
ponde el an erior inserto con su original que 
devolví al señor exhibente quien firma su recibo, 
de que doy fé y á que me remito — Y cumpliendo 
con lo prevenido en el arfe. 91 del Reglamento 
general para la ejecución de la Ley del Nota
riado extiende el presente en un pliego clase un» 
dócima núm. 300.672 que signo, y firmó en Ma« 
drid á 2 de Marzo de 1894.—Recibí el original. 
José Centeno.—Rubricado.—Hay un signo.—Li
cenciado Macuel G.a Rodrigo.—RQbricado.=Le-
galizición.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Corte con residencia fija en la 
misma legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
procedan de nuestro compañero Lic. D. Manuel 
O.a Rodrigo.—Madrid 3 de Marzo de 1894.— 
Hay un sigoo.^Ramon Martínez.—Rubricado.— 
Hay otro signo.—Zacaríasj ftlonso Caballero.— 
Rubricado.—Hay una póliza "para legalizar núme
ro 885.—Serie K.—Es copia.—El Jefe de la 
Sección.—Conrado Solsona y Baselga.—Hay un 
sello que dice.=• Ministerio''de ÜUramir.—Sec
ción de Administración de Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Josticia. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Q-cbernador ge* 
aeral, qae se publique en la Gaceta o/lciai, el 
estado numérico de la ex<stencia de presos en 
ías Cárceles públicas de este Archipiélago á con
tinuación se inserta el q-ae ccrrespocde al 1 o del 
enes próximo pasado. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—Por el Saore-
tario del Gobierno general.—SI 2.o Jefe, Antonio 
de Santisteban. 

Estado demostrativo de la existencia de preios en 
las Cárceles públicas de este Archipiélago en 
Lo del mes próximo pasado. 

PROVÍNCCAS. 

Abra. 
Albay. 
Amburayan. 
Antique. 
6 isilan. 
Bitaaa. 
Batanes. 
B i tangas. 
Bohol. 
Bontoc. 
Bulacán. 
Csgayan. 
Camarines Norte. 

Idem Slr , 
Gápiz. 
Cataudaanei. 
Cavite. 
Cebú. 
Cottabato. 
Calamianes. 
Davao. 
Iloilo. 

. llocos Norte, 
Idem Súr. 

Isabela de Luzon. 
Laguna. 
Ley te. 
Lepante. 
Manila. 
Maabate y Tioao. 
Marianas. 
M.ndoro. 
Miaamia. 
Morong. 
Negros Oriental. 

Idem Occidental 
Nueva Soija. 

Idem Vizcaya. 
Fampanga. 
Pangatinan. 
Paragua. 
Romblón. 
Samar. 
Sorsogón. 
surigao. 
Tajabas. 
Tárlao. 
Unión. 
Zambales. 
Zamboanga. 

Total. . . 
N)ta: Las provincias 

N.® de presos. 

6 
3 ° 
11 

130 

27 

169 
13 
11 

I54 
97 
29 

144 
212 

12 
39 

182 
9 
7 

15 
220 

72 
80 
96 

153 
131 

4 

50 
84 
70 
39 
5 i 

195 
274 

7 
195 
128 
45 
H 

112 
52 
12 
67 

103 
43 
55 
47 

3696 
de Btsilaa. Batanes» 

Manila y Aíasbate y T.cao, figuran e i blanco por 
no haberse recibido los estados correspondientes 
á dicho mes. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno general — B l 2.o Jefe.—Anto
nio de Santisteban. 

Parte militar 
GOBIBRNO MIi>!TAR 

Swis io de !é Blrnta para el de 2 Julio. 
i41897. 

Pmr*da'.—-ho9 Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—J*f* di dta: el Co
mandante de Cazadores nú a. 15, D. Manuel Car* 
nerero.—Imaginaria: otro del 73, D. Juan Genova. 
—Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro 
del Escuadrón Peninsular D, Miguel Betanoour.— 
Hospital, y provisiones: C?z%dores núm. 5, l .e rOi* 

-^Vigilancia d$ á pié: Caballeril 31, 9.0 Ta. 

Liente.—Vigilancia de clases: el miemojOuerpo —Mú-
•ic» en la Luneta, núm 70. 

De órden de S. 8 . — E l Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E. de Michelen». 

Marina 
, ,4 ib í-v'coj «oí «¿««a ' 

COMAN3AN0TA. G R A L . D ^ L A P O S T A D E R O 
Y ESCUA,LiaA i)É FILIPINAS. 

Estado mayor. 
De órden del Excmo. Sr. Ccmandante gene-

ral del Apostadero, se hace saber al público, que 
debiéndose cubrir por oposicióa la pkza de Ar» 
queador suplente de la Ccmaodanoia de Marina 
de Manila con sujeción al programa y demás 
requisitos que sefUla la Real órden de 16 de 
JUDÍO de 1875, los que pretendieren dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al Excmo. Br. Coman
dante general en esta Dependencia, antes del 
día l.o de Octubre próximo, en cuya fecha ten
drán principio Irs eiámenes en la Comanlaocia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite de 8 á xa 
de la mañana ante la Junta competente que será 
oportunamente nombrada. 

La Keal órden citada de 16 de Janiode 1875, 
y programa de exámenes que la acompaña co
piada á la letra dice asi. 

Excmo. Sr.—Para que en debida fecha pneda 
tener cumplimiento el Real Decreto de 25 del 
pasado sobre arqueo de las embarcaciones mer« 
cantes; el Bey (q. D. g.) ha dispuesto se pro
vean las plazas de Arqueador de cada uno délos 
puertos capitales de las Provincias marítimat 
de la comprensi n del Departamento ó Aposta^ 
dero; convocando V. E. á oposiciones, que se 
celebrarán en esa Capital, ante una Jaita oom-
puetta del Comandante de Ing^oieros, Presidente 
y dos individuos más del mismo C lerpo como 
vocales, y para que la convocatoria tenga la 
mayor publicidad posible, ha dispuesto asi mismo 
S- M, se anuncie en los sitios públicos de cos
tumbre de las referid-is c {pítales y de la del De
partamento ó Apostadero, asi como en les pe
riódicos oficiales de las mismas; insertándose 
el adjunto programa de las materias sobre que 
ha de versar el ezámen y los artículos 34 
al 39 del Reglamento de arqueos, en la inte
ligencia de que los ejercicios darán principio 
el dia l .o de Oatubrs ó Noviembre próximos, 
que las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, deberán dirigirse á V. E. antea de 
la expresada fecha, acompañada de los justifi
cantes de buena vida y costumbres del intere
sado, y de que se halla en el goce de los 
derechos de ciudaiano; y finalmente, que termi
nados los exámenes, se remitirán á este Minis
terio los expedientes de los cindidatos que hu
biesen sido aprobados, para la resolución que co
rresponda.— »e Real órden lo digo á V. E. par* 
su noticia y files cirrespondientes.» )ios guarde 
á V. E. muchos afíos. Madrid 16 de Junio de 
1875.—')urán.—Sres Capitanes y Comandantes 
generales de los Departamentos y Apostaderos» 

Programa de las m&lerias sobre que ha de ver-* 
sar el examen de Arqueadores. 

Leer y escribir. 
Exposición elemental del sistema de numera* 

ción y de las cuatro operaciones de números 
enteros y decimales. 

Definición y representación de las fracciones 
ordinarias ó quebrados, y manera de reducirlas 
á fracciones decimales. 

Definición de ios cuadrados y cubos de los 
cámaros enteros y decimales. 

Trazado y medición da una linea recta en
tre dos puntos. 

Defidolóa de la ciroanf ^rencia, del circulo y 
su división en grados. 

« Definición y claiificaoióa de los ángulos, y moda 
de medir su m^gaitud. 

Trazado de ana recta perpendicular i ctra^ 
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Trazado de una recta paralela á otra. 
Trazado de una cirounfereocia que pase por 

•¡tres pantos. 
Determioacióa de una cuarta proporcioaa! á 

tres rectss dadas. 
Construcción de escala» para el trazado de 

Éilanos. 
Defi -icióa y clasificación de los triángulos. 
Dftfinicióa del cuadrilátero, trapecio, rombo, 

recíángolo y cuadrado. 
üefinición de los polígonos regulares é irre

gulares. 
Determinación del área del triángulo, del rec-

t ínga lo , del piralelóíjraaio, del trapecio, del po-
BgoíiO y del círculo. 

Determinación del área de una curva cuaN 
^quiera por el método de los trapéelos y por 
•el wétodo de laa parábolas. 

Defioícíón del oiliadro, cono, esfera, prisma, 
^jabo y pirámide. 

Medida* de las superficies exteriores del pris* 
cma, cilindro, pirámide, cono y esfera. 

Determinación del volúman de estos mismos 
<seerpo8. 

Determinación del volumen de un cuerpo ó 
de un espacio irregular por el método de los 
trapecioa y de las parábolas. 

Reglamento de arqueo de las eabaroaciones, 
con todos los detalles ó iacidentes que puede a 
ocurrir en la práctica. 

Gonocimieato exacto de todas las voces tóc* 
micai usadas en el reglamento de arqueo. 

Artículos del Reglamento para el arqueo de las em
barcaciones mercantes referentes al cargo de A r * 

queador. 
Artíoulos 34 4 39 insertos ea las páginas 783 

á 785 del tomo de la Legislación marítima co
rrespondiente al año de 1874. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
M*n¡ a, 30 de Jumo de 1897—El Jefe da Ejíado 

Mayor, Lsopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
C O L E G I O D E A B O G A D O S D E M A N I L A . 

Secretaria, 

Por acnerdo de la Junta de Gobierno en se
sión celebrada el 21 del actual, ha sido Incor
porado al Colegio y autorizado para ejaroer la 
profesión, el abogado D. Eugenio O iete Gaa» 
liart, residente ea la provincia de Cimariaes 
Súr. 

Manila, 24 de Junio dé 1897.—Pablo Ojampo. 

'ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M-VNILA 
El que se coaíidere con dereehj á un íardico 

de tabaco de China proceieate de la banca nú-
ímero 10501 que se hallaba atracada al costado 
del vapor inglés Zafiro ea la tarde del 21 de 
Soero del corriente año, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 10 dias en horas há< 
bifes de oficina á presentar la reclamación con* 
siguiente. 

Manila, 28 de Junio de 1897.—Pérez del 
rar. 3 

AUDIENCIA TERRITORIAL D E MANILA 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces dePaz y Suplentes para 
•el actual bienio á los que á continuación se 
"es presan: 

JUECES DE PAZ 
Islas Balanes. 

'S. Cárlos deMagatao. D. Marcelino Fabro. 
Laguna. 

^ a j W y - . D. Pedro Origuel. 
Tárlats 

O Donnell. . D. Rosendo Buada. 

JUECES DE PAZ SUPLENTES 
Sorsogon. 

Sorsogon ('abacera). D. 4gusitio Pérez. 
Bacon. . » Mariano Dayson. 
Gabat. . > Cirilo Fajardo. 
Casiguran. . » Benito de León. 
Castilla. . > Pedro Fortun 
Barcelona. . » Doroteo Fior^nda. 
Jubaa. . > Eugenio de Molleda. 
Irosin. . > Pastor Fruto. 
B ilusan. . > Nioasio Forrea. 
Matuog. . » iuan Fracdo. 
Magallanes. . > León de Castro. 
Bulan. . > Pascual Bínafé. 

Tuguegarao (Cab.a.) 
Abulug 
Saiohez Mira. 
Glavería. 
ígaig. B i -

Amulun?. 
Alcalá. 
Nassiping. 
Gattaran. 
Lallos. 
Camalaniugan. 
Aparri. 
Buguey. 

Eorile. 
Solana. 
Piat. 
Tuao. 
Sto. Niño. 
Malaueg. 

Vintar. 

Cagayan. 
. D . Ŝ lô nte Pagali'auan. 
, > Aroadio Ojcariz. 
. » Goraelio Díaz. 
. » Saturnino Dacaycuy. 
. > Tomás ViUafaerte y 

tulan; 
. » Vicente C aapi, 
. > Eorique Bacali. 
. » Natalicio Gammad. 
, * Ricardo Yialu. 
. » Gabriel Cabal. 
. > Getulo Liman y Talosig;. 
. t Desiderio Kodrigaez. 
, > Casimiro Asuación y V i . 

rador. 
. > Filomeoo Barioana. 
. » Juan Balanitan. 
. » Evaristo Baliuag. 
. > Antonio Serrano. 
, > Basilio Eugenio. 
. » Gaspar Tubban. 

^ llocos Norte 
D. Simón Albano. 

Capiz. 
Capiz Cabecera. , D. EstéSan Alvarez y L i -

serna 
Manila. 26 de Junio de 1897.—Ei Secretario da 

Gdbierno, Gervacio Cruaes. 

T R I B U í í A L MUNICIPAL D E B \ L A . N G \ . 
E i virtud de asuerdo de eite T r i b i n i l ea se-

i ió i del día 20 del actual, se saci da nuava y 
p3r tercera vaz á páblica subasta el arbitrio de 
nnreados públieos de esta Cibecera pira el dia 
5 de Julio entrante á las diez da s i mi&iaa, 
coa la misma rebaja 3el 5 da su primitivo 
a^Uio ó aaa bajo el tipo da pf<. i . i i i ' o j ama^ 
les y coa estricta sujeoión al pliego da candi-
cioaes aprobado por el Gabíerao civil ds la pfi). 
viaoia y publicado ea la Gacela, de Manila, del 
dia 9 de Mayo último nám. 127. 

La licitación tendrá lugar ea el indioaio dia y 
hora en di salón de sesiones da este Tribunal i 
cayo Presidente se presentará los pliegos de 
proposiciones estendidos en papel del sello 
lO.o acompaStndo la carta da pago prevéaida e i 
la condición 13.a 

Balanga, 24 de Juaio da 1897.—El Capitán 
municipal, Apolinario Tiangco. 

INSPECCION G E N E R A L OE M O N T E S 
Instancias obrantes eu ¡a Junta provincial de lio-Ilo 

según rsiaciones remitidas por ei Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fueblo de Mina 

Nombres de Ins üníeresaio». Kambrea de los intereudot 

D. Rafael Pecina 
Rimón Barcdloaa 
R-íymuodo Aberna 
Ra?maadío Raquitiio 
Rsftiel Peqaarda 
Ruflao T.agaoa 

D.a Rafaela Patriarca 
Saetísgo Cordero 

E i mismo 
Santiago Pandejoáay 
Siivastra Pablaoíóa 
SíneoQ Patarata 

{Se continuará) 

Edictos 
E a la Ciuiad de Manila i 11 de Noviembre de 

1896.—Resultando que en ;a noche del 13 de Ju o 
de 1895, seis ma'hechores armados asa'taron la casi 
de Aairés de los Santos situada Potañaque, llevándole 
secuestrado á este, ocí.sioaado ia muerte de Eugeo1 T; 
Mendoza mayor, é hiriendo gravemente á Eugea o 
Mendoza menor los cua'es se encontraban en la casi 
dei pr mero—Resultando que los criminales al p^ 
netrar en el domicüio de Andrés de ]os Santos pidieron 
dinero á la mujer de este registrando después un arm a
rio y echando al sue'o la ropa contenido en el mismo, 
marchándose al no encontrar lo que deseaban.—Re
sudando qu* el citado Andrés fué conducido en uaa 
banca por !os asaltadores, siendo., después desembar
cado, exíj éadole posteriormeate (a cantidad de 1000 
pasos por su rescate, amenazkndoe de muerte sioo 
entregaba aque la cantiiad—Resu tando que para a 
coraprobacióa de los hechos se instruyeron diügenc as 
por el fuzgado de i ,a mstancia de Iitramuros y i * 
jurisdicc'óa de Guerra, requ r éadose de iahib cióa p jr 
la última entendiendo se tra^a de un de to de robe 
en cuadri'la corr'sponiienio por tanto su conocimiento 
á !a jurisdiccióa especia con arrego al art 9 del 
Código de Justicia mi'itar á cu/o requerimiento no 
se accedió por entender que ios deincueates no He-
v ibm entenc óa de robar ni 'a pusieroa en príctica, 
constituyendo los hechos, actos pun bles de asesinato 
y lesiones, conexos con el de se cuestro y privativos 
de ia jurisdiecón orlinaria á tenor de ios art.s 25. 
y 40 de la compi-acóa Criminal y Código exprés ido 
respectivamente y demis concordantes y habenda 
insist do ea su acuerdo la j irisdicción de Guerra se 
esvarón las actuaciones á este iTrbunal en el que 
O'd í e Ministerio fiscil es de opin ón se decida 
la competenc a á favo^ del Juzgado de Intramuros.— 
V sto siendo ponente el Teniente Auditor de la Armada, 
Don Snr que Saenz de P n'l'os y S!anco.=sCon3ide-
rando que el Código de Justic a mUitar preceptúa en 
su art. 9 corresponden a la jurisdicción de Guerra 
ios delitos de robo en cuadr lia —Considerando que el 
móvil de los malhechores fué el robo, siendo los demis 
delitos cometidos consecuencia die aque. -Vistas ias 
disposiciones 'egales c ta das—Se decara que el co« 
nocimiento de ios hechos origen de esta contienda 
jurlsdicctonal corresponde i la jurisdicción de Guerra, 
y en su virtud, remítanse las actuaciones ai Exorno. 
Sr. Capitán genera* del Archipiélago con copia de 
la presente resolución póngase la m smi en conocimiea' 
to del ¡fuzgado de primera instancia de Intramuros 
y publíquese en 'a Gaceta de Minia . '\sí lo aco 
daron los Sres, de 'a Sala mandan y firman.—Vicen
te Fernandez.-^Alberto Ripoll de Gistro.=«NicoUs Lilío 
Rod . — Ambrosio V a l i e n t e — í n r que Saenz de Piai« 
líos. — ^nte mi. = \le]andró Testar y Foat. 

E s confD'tni coi su OMgiai'.que obra en el rollo do 
la competencia suscitada entre la jurisdicción de Guerra 
y el Juzgado de Intramuros sobre el conocimiento 
de la caasa núm 84 contra desconocidos por homi'. 
cid o. lesiones y derenc óa ü e j a á que me rerata 
de qie certifico en Min ia y Secretaría de áala á 15 
de jun'O de 1897.— ilejandro Testjr y Foat. 

E n v rtudde lo mandado ea providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. O Pedro Solm y O ivan, juez de 
i .a instancia del distrito de Toado de esta Capta 
en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador Dan 
José Gírspa'o Rj^es en nombre y represe itaciói de 
la Sociedad G. Hainszea y CompmU del Comercio 
de esta plaza contra ei chino Ya-cC-Sam sobre pago,: 
de cantidad de pesos, se sacan á ¡a venta en p í b l c a 
subasta que tendrá lugar ea la Sa'a audieac a de 
este juzgado sito ea la Plaza de Palacio núm. 3 de i 
distrito e latramaros el d a 6 de iu1 o próx'tn} y 
hora de las 10 ea puato de su mañana, todos los 
bienes embargados al ejecutado e' ch ao Yu-S-Sam con» 
.sistentes ea efectos de comercio, y que se hat'aa coat-
prendidos en !a tasación presentada en dich>s autos par 
el pe ¡to nombrado D. Guillermo Potzs:h( por el t'po 
de 1833 pesos So céntimos ea que han sido tasados 
lo que se anuncia ai públ co por med'o del presente,, 
llamando i tos licitadores á quienes se previene que 
para tomar parte en la subasta es necesaro consg-
nar previamente sobre la m-sa del juzgado ó en el 
Estab ecím ento públ co destmado al efecto, una cantidad 
igual ai 10 por 100, del importe de a tasación que 
no se adm tiran posturas que no cubran la dos terceras 
partes dei tipo de la subasta, y que ios mencionados 
bienes se encuentra i de manifiesto ea poder de Dot 
Eduardo Thorvertz, depositario de los mismos. 
vive ea ia calle del R<sario, aüm. 26 del arrabal d ; 
Binondo. 

Manila, 2; de Junio de 1897.—El Escribano. E u s 
taquio V. de Mendoza—Vo B o , Soián. 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. O^i 
Gaudencio E e zegui y Reyes, juez de P a s ^ a y -.-o -
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piedad de este Distrito en las actuaciones de la 
quere la interpuesta por Tomás Queve;an contra Luis 
Dionisio, sobre lesiones se cita Uama y emplaza á 
dicho Tomás Quevelan, cuyo pa rae ero ;ctual se ig
nora, para que comparezca ante eite Juzgado de Paz 
de Toado situado en la cal'e de Aceiteros núm. 2 
« i di? Sábado tres de Julio próximo venidero á las 
nueve de su mañana á celebrar el juicio correspondiente 
previniendo e que se presente al acto con su cédula 
persona) y pruebas de que intente vale se, bajo 
apercibim en»© que de no comparecer en el dia y hora 
señalados incurrirá en la multa de 25 pesetas con 
«ujeción á lo preceptuado en la Regla 6.a de la Ley 
prov sioaal para la aplicación de Cód go penal vigente 
y 'e parann los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Faz de Tondo á 26 de Junio 
-de i ? 9 7 . — E l actuario, Bonifacio Briones.—V.o B o, 
Eleiaegui. 

Don D i m h a Ramón Sastre, Juez de i.a instancia de 
Buscan. 

For el presente cito, II*mo y cmpiizo al procesado 
ausente Juan IVIendcza edio, soltero, de 30 años de 
edad natural de Baliuíg y vecino de Bustos de oficio 
iabn dor. de estatura h r j s , cterpo regular, color mc-
•ren©y ojos grandes, uariz regular, cara algo redonda 
boca grande, baiba regular, labios a go gruesos | ce-
jss y pelos negros con algunas virue.as en la cara 
« hijo de Piulo y de Benita Maiquez, para que por 
e termino ordinario de 30 dias contados desde el 
s guíente a) de ja pub'it ación del presente comparezca 
en este Juzgado ó en a cárcel pública de esta pro» 
v neja i contestar ios cargos que e resultan en a 
causa núm. 97 que instnyo contra el mismo y otros 
por hurto, ba o apetebimiento que de no hacerlo den
tro del expresado término se sustanciara d cha causa 
en su ausencia y rebeld a parándole ios perjuicios que 

-«en derecho baja lugar. 

Dado en Bu ac n h 26 r e Junio de 1897.—Damián 
Rfcmon.—For mandado de su ^ria., Sa vador Cañamaque. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia de esta 
provinca dictada en esta fecha en ia causa nim. 54 
sobre robo, se cita jkma y emp'aza á los que se 
consideren ofend dos en el < elito de robo ocurrido en 
el camino del barrio de Mojen pu b o de Barasoain 
«n la tarde del $ de Febrero ú timo para que en 
el término de 9 días contados desde el s guíente en 
que apcirezca inserio el presente edicto en ja Gaceta 
compjí'Cscsn en este juzgado á declarar en 'a causa 
núm. 54 sobre robo con a advertencia ordinaria que 
de no hacer'o se sustanciará la Céusa parándoie los 
perju cios que hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacan á 19 de Junio de 
1S9J =B(Ianuel M. Muñoz. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia de esta 
provincia reca da en la causa núm. 138 que se s gue 
contra D . Oavino Tantoco y otros por robo, se cita 
y llama al testigo ausente Silvestre Bolinos, que ha 
aido uno de ios Guardits civiles del puesto de N'a 
ío'os y ka sido tamben uno de Jo- guardia^ ci* 
v i íes VetTan s y pasó á vivir en Ma olos, para que 
dentro del término de 9 dias contados desde la pu-
Aleación de este edicto en a Gaceta oficia' de Maní a 
se presente en este juzgado, para declarar en la ex< 
presada causa 

Bulacan y oficio de mi caigo á 25 de Junio de 1897. 
—Manuel M a Muñoz 

DOQ Miguel* Logsrta y Ceniza, juez de Paz Letrado 
de esta ciudad é interino de i.a instancia de la 
na staa por sustitución regiameot ria que de estar en 
el actoai ejercicio de sus funciones yo el hscnbano 
doy fé. 

Por el presente c to l amo y emplazo al procesado 
ausente Pacido Unal natura de Boihoon, para que 
en el término de 30 dias cont dos desde la pu-
biicac ©n de esle ed;cto se presente en este juzgado 
á declarar en a causa núm. 173 instruida por homi
cidio apercibiéndole que de no hacer'o dentro del re-
fenr © término se acordara á lo que en derecho hu
biere i \igar. 

üatío en Cebú á 14 de Junio ée i897.-=M5guel 
Logaría — A ale mí. A;ejandro Antioquia. 

P o r el presente c to llamo y emplazo a' reo au
sente Bonifacio Z^ba'ande, natural y vecino del pueb o 
de Tahsay de este partido, casado, de 30 años de 
edad de profesión manar guete, de estatura regular, 
cuerpo de gado, color moreno, cara redonda, pe'o, 
cejas y ojos negros, para que dentro de1 té mino de 
30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en ia Giceta oficial de Maniia, se presente 
en este Juzgado ó en 'a c?rcel pública de esta pro» 
v inca á contestar ios cargos que resultan de Ja causa 
j iúm. 59 de este sfto que centra dicho proces&do 

se instruye por lesiones graves, auercibido que de 
hacerlo asi 'e oiré en justicia y de lo contrario se
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia y re-
be'd'a parándole los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dsdo en Cebú á 17 de Junio de 1897.—Miguel 
Logaría.—Por mandato de su Sr ía . ,=Ante mi, A le 
jandro Antioquia. 

Don Eduardo Galván y López joez de i a instancia de Carite 
y sn provincia. 

Por la presente requisiteria y como comprendido en el nú 
mero 3.0 del art. 366 de la compilación criminal reformada se 
llama y basca á los procesados Antonio Nostrates de 32 años 
de edad viudo natur 1 y vecino de Naic Valentin Medina de 
24 tfios casado de la misma naturaleza y vecindad y Andrés 
de Ocampo de 24 años natural de Noveleta y vecino de San 
Roque para que en el término de 6 dias contados desde 
el «n que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila te presenten en las cárceles de esta Cabe
cera por haberse decretado la prisión de los mismos en la cansa 
nilm. 5788 por hnno apeicibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes parándole» el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez mego y en caigo á tedas hs smoiidades asi 
civilrs como militares que la presente vieien procedan á la 
prisión de dichos psocsacos y en conducción á estas cárceles 
caso re ser habido. 

Dado en Cavite 25 de Jnnio de 1897.—E. Gahán.=Por sn man
dato de su Sn'a., Alfonso JMamblona. 

Don Bernardo Fernandez López juez de r.a instancia por opo» 
sición y lo és en piopiedsd y en actual tjerexio de esta 
provincia de Antique de lo que dá fé el Escribano acmario. 
For el presente cito Hamo y emphzo á loa que se creen 

con deiecho á cuatro vacunos etnsistentes en un cajón torro 
y dos torretes que fueron cogidos por D. Bernardino Hernán» 
dez caasando diñes en los sembrados de caña dulce de sn 
propiedad y presentados ante el juzgado de San P<.dro el 17 
ce Julio de 1893 para qae por el término de 9 dias contados 
desde la publicación del piesente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado con les documentos 
que acrediten sn propiedad á los efectos que precedan en la 
ciuaa núm. 67 que instruyo contra Celestino Montero por es* 
tafa y prevaricación correspondier.te al afin 1895. 

Fado en San José de Buenavista á 18 de Junio de 1897. 
— Bernardo Fernandez.— Por mandado de su Sría., Francisco Aguilar. 

Don Policarpo Soriano y Rimando juez de Paz letrado de esta 
Cabecera en funciones de x.a instancia de esta provincia de 
llocos Norte. 

Por el présense edic o cito y llamo al testigo Pedro Bus. 
t aman te caí tero que fué del arrabal de Binondo en el año 
de 1892 7 mes de Octubre para que dentro del término de 
9 días contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á de
clarar en la causa núm. 54 del presente año por amenazas gra» 
vez sin reo apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
se ¡e pararán los perjuicios que en der»cho hubiere lugar. 

Dado en Laorg á 11 de Junio de 1897.—Policárpio Soriano. 
=Por mandado de su Sría , José I . Riuz. 

Por el presente edicto cito y llamo á los testigos ausentes 
D. Pedro Balder-ma y D.a Maiía Llanillo vecinos que fueron 
de la calle Lbvezares del arrabal de Binondo Manila para que 
por el término de 9 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de dicha Capital se pre> 
senten en este juzgado para declarar en la causa núm. 54 del 
presente afio qae sin reo se sigue por amenazas gravez aper
cibidos que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado tn Laoag á 8 de Junio de 1897. —Policarpio Soriano. 
—Por matdado de su Sría., José I . Riuz. 

Don José M.a Gutiersez Répide juez de r.a instancia de la 
provincia de Tá^lac. 

Por el presente se cita llama y emplaza por r.a 2.a y 3.a vez 
á los procesados Vicente de la Cruz y Gregorio Bulatao vecinos 
de esta Cabecera cuyas circai stancias personales se ignoran para 
que en el término de 30 dias desde la publicación del pre
sente en la. Gacetaa oficial compatezcan en este juzgado á con* 
testar los Cargos que contra los mismos resultan en la canea 
núm 42 por hurto aperc.bidos que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 26 de Junio de 1897. —José M.a Gutiérrez. 
—Ame mí, Paulino B. Baltazar. 

Por providencia dii tada por el Sr. juez r.a instancia de este 
paitido de Nueva Ecja en la causa núm. 31 del 96 contra 
los chinos Co'Pioco y otros por iuego prohibido se convoca 
á los chinos ausentes Co-Uco Sy Canco Sy Tiapco y PanoChico 
vecinos de Aliaga de esta provincia para que en el término de 
8 días contados desde la publicación de este edicto en la (ia-
ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á declarar 
en dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que en derecho baya lugar. 

San Isidro, 28 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Enea, nación—V.o B.o, Becerra. 

Don Lucas González y Maninang juez de r.a instsneia interino 
ue este partido que de serlo y estar en el eje cicio de sus 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente Reymundo Ciudadano natural y vecino de 
esta Capital para que en el término de 15 dias contados desde 
la fecha de la última publicación ea la Gaceta oficial de la Capital de 
Manila se presenten en este juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 343 por hurto apercibido de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en Batangas á 22 de Junio de 1S97.—Lucas Gonza* 
ka.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

mam — 

Por el presente cito llamo y emplaao por pregón y edicto 
al procesado aus.nte Eleuterio Maraaigan indio soltero de 25 
años de edad natural y vecino de Calacá á fin de que se 
presente en este juzgado 6 en la cárcel pública de esta Ca
pital dentro del término de 30 dias contados desde la última 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de la Capital 
áe Manila apcrcbiéndole qae ti o» lo mificare dentro de dii 

cho término se le declarará contumaz y rebelde á los llama* 
mientos judiciales parándole además los perjuicios que en dere» 
cho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Jnnio de 1897 —Lucas Gonzam 
lez =̂ -Por mandado de su Sría,, Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente D. Inocentes Mercado del pueblo de Sao. 
Juan para que dentro de 9 dias se presente en este juzgado 
á declarar en la causa núm. 49 que instruyo por hurto aper* 
cibido de pararle los perjuicios que en justicia hsya lugai enu 
otro caso. 

Dado en Batangas á 24 de Junio de 1897.—Lucas Gonza*, 
I"-—Por mandado de su tiria,, Francisco Gómez. 

Por la presente se cita llama y emplaza á los testigos au
sentes D. Juan Alday y Petrona Terenal vecinos del puebla 
de Balayan de este partido judicial para que por el término 
de 9 dias contados desde la última publicación en la Gaceta 
oficial de la Capital de Manila se presenten en este juzgado 
á declarar en la causa núm. 31 r que ss sigue en este mismo 
contra Florencio Aran dia y Mendoza por lesiones menos graves 
apercibidos de que en otro caso les pararán los perjuicios qne 
en derecho proceda. 

Asi mismo se ruega á todas auioridades y demás Ministros 
de justicia se sirva proceder la busca y piesentación á este 
de les citados testigos para el fin indicado. 

Batangas, 2r de Junio de 1897.—El Escribano, Francisco 
Gómez, 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz jaez de l.a instancia 
en propiedad de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente 
Canuto Salvallon natural y vecino de San Antonio de esta pro
vincia viudo de 57 años de edad para que por el término 
de 9 dias contados desde el siguiente de! de la pub icación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á prestar su declaración en la causa número 
215 seguida en el mismo contra sin reo por hurto bajo apet» 
cibimiento que no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 23 de Junio de 1897.—José E . Cés< 
pedes.—Por mandado de su Sria,, Marcas de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. juez de r.a icstancia de esta pro» 
vincia de la Lagaña dictada en las actuaciones ó espediente 
posesorio promovido por Don Honorato Quisumbing par» acre* 
ditar la posesión sobre varias fincas ubicadas en el pueblo de 
Los Baflcs y hallándose uno de ellas como colindante el prévio 
de Elano Aquino quien por ignorarse su fijo paradero por las 
vicisitudes por que ha pasado el Batallón de Infantería número 
68 que se hallaba de guarnición en la plaza de Joló. 

Por el presente ciio llamo y emplazo al referido Eleno 
Aquino para qae en el término de 9 días se aperaone en 
dicho juzgado en el expediente poseioho de referencia bajo 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 28 de Junio de 1897.—Mateos de Lara Santos.— 
V.o B.o, Céspedes. 

En el expediente que se instruye para proveer ia p aza de 
Defensor vacante en este juzgado por renuncia de D. Lorenzo 
San Luis que la servia el 8r. juez de l.a instancia de esta 
provincia ha dispuesto que por término de 30 dias que se con* 
tarán desde la fecha de este anuncio se convoque á los que 
deseen optar á dicho oficio para que dentro del término se
ña ado presenten sus instancias con los documentos que justi
fique sn aptitud y demás condiciones que deben de concurrir 
en los aspirantes. Y campliendo lo mandado despacho la pre
sente para su publicación en la Gaceta oficial. 

Santa Cruz de la Laguna á 28 de Junio de i897.^.Marcos 
de Lara Santos. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia Militar de Marina de esta pro
vincia y juez instructor de sumaria contra Mateo Tuason y 
otros por hurto de varios sacos de coprax á bordo de la 
Lorcha <Zaeta» ocurrido en la noche del 19 del actual. 

For la presentí requisitoria llamo cito y emplazo á Julián 
Martínez Mónico Mart nez Francisco Gomo y los llamados 
Coroelio Quiotin y 3 de.conocidos tripulantes de la expresad» 
Lorcha cuyos individuo» aparecea complicado» en el hurto exa 
presado los cuales se ausentaron después de verificado el harto 
indicado para que en el término de 30 dias contade s desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezcan en la cárcel pública de esta Capital á 
en el juzgado de instrucción sita en la Comandancia Militar de 
Marina de esta provincia á mí disposición para responder á 
los ca gos que Ies resultan en la sumaria arriba iudicada bajo 
apercibimiento de que sino cemparecen en el plazo fijado serán 
declarado rebeldes parándoles (1 perjuicio qus haya logar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. O. g.) exhorto 
y requiero á todas las aatoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos individuo» y caso de ser habidos lo 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
ante el juez que suscribe pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este fecha, 

Manila, 28 de Junio de r897.=Manuel de la Vega.—Por stt 
mandado, Victorio Limanoc Caitión. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería y juea 
instructor de causas de la Capitanía General de este distrito. 

En uso de las facultades que la Ley le concede por este 
primer edicto cita y lama á los parientes del soldado 
del Regimentó da línea J»ló núm, 73 Cornelio Q i -
macosa Mógica hijo de Macario y de Damiana natura de Ha* 
ngondon de la provincia de Cavile para que en el término 
de 15 dias á contar desde el de la publicación de eate 
ed cío en la Gaceta de Manila compartz:an en la residencia 
oficial de este juzgado calle de Sta. Mónica núm. 10 (Tondo) 
con objeto de hacerse cargo de dicho soldado por haber sido 
declarado imbécil según reconocimiento facultativo practicado ai 
efecto. 

Y para qne este edicto tenga la deb.da publicidad inser* 
tese en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á 1.0 de Jujo de i897,^»Anton:o Vazquet,, 
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